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042 
No  Pr oceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación   Fecha 

Auto 

Folio Cuad. 

63001 
2019 

23 33000 
00130 

Acción de Nulidad y  
Restablecimiento del  
Derecho 

LIANA MARCELA BERRIO ALZATE U.G.P.P. Auto de obedézcase y cúmplase 
lo dispuesto por el Tribunal Administrativo Quindío a 

través del auto del 27-jul-2020 ordenó remitir por 

competencia el proceso a los juzgados adtvos. Se avoca 

conocimiento 

de 
que 

 
21/09/2020 

Ver auto  

63001 
2017 

33 33001 
00141 Ejecutivo ANA LUCIA PANIAGUA DE GUZMAN COLPENSIONES 

Auto que ordena requerir 
Liquidación adicional del crédito 21/09/2020 Ver auto  

63001 
2020 

33 33001 
00119 Acción de Nulidad y  

Restablecimiento del  
Derecho 

LILIANA DEL SOCORRO LONDOÑO  
GARIBELLO 

FOMAG Auto inadmite demanda 
para que envié el traslado al Ministerio Público y a 
la Agencia y para que informe el correo de la 
demandante 

21/09/2020 Ver auto  

63001 
2020 

33 33001 
00121 Acción de Nulidad y  

Restablecimiento del  
Derecho 

OLGA PATRICIA COCA CASTILLO SENA Auto inadmite demanda 
     para que envié la demanda a la parte demandada y 

 el  Ministerio  Público;  e  indique  los  correos 
electrónicos de la demandante y los testigos 

21/09/2020 Ver auto  

63001 
2020 

33 33001 
00124 Conciliación  FERNANDO DE JESUS MESA  

QUICENO 
CASUR Auto aprueba conciliación 

extrajudicial 
 21/09/2020 Ver auto  

  Extrajudicial        
63001 
2020 

33 33001 
00125 Acción de Nulidad y  

Restablecimiento del  
Derecho 

LUZ MARINA ESPINAL ALVAREZ FOMAG Auto inadmite demanda 
     para que envié la demandan al Ministerio Público y 

la Agencia, e informe el correo electrónico de la 
demandante 

21/09/2020 Ver auto  

63001 
2019 

33 33006 
00459 

Reparación Directa 

 

 

LILIANA REYES ÁLVAREZ 

 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
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Auto declara infundado impedimento 
Y ordena devolución del expediente al Juzgado Sexto      
Administrativo de Armenia 

 

21/09/2020 Ver auto  
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63001 
2015 

33 33752 
00276 Acción de Nulidad y  SOCIEDAD COMERCIAL MI POLLO  

S.A.S 
CORPORACIÓN AUTONOMA  
REGIONAL DEL QUINDÍO 

Auto de obedézcase y cúmplase 
Y ordena archivo 21/09/2020 Ver auto  

 Restablecimiento del  
Derecho 

      

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO C.P.A.C.A. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES, EN LA FECHA 22/09/2020 Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE 

FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
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